
  Depto. Promoción Económica
Expte. Gestiona n º497/2026

EDICTO

D.  JOSE  LUIS  SAEZ  PASTOR,  Alcalde-Presidente  del  M.I.  Ayuntamiento  de 
Guardamar del Segura, Alicante,
HACE SABER,
Que con fecha 26 de enero de 2026, por esta entidad se ha dictado Decreto n.º 
2026-0334, de  “DECRETO DE APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS Y 
CONVOCATORIA  DE  LA  CAMPAÑA  DÍA  DE  LOS  ENAMORADOS  2026”,  que 
trascrito literalmente dice así:
“Dña. Gisela Teva Quirant, Concejal de Promoción Económica, Consumo, Empleo,
Comercio y Mercados, RESUELVO:
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO:  Que  desde  el  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura  se  considera  necesario 
promover la  actividad “Campañas de los  enamorados  2026”,  con la finalidad de fomentar 
elocio  y  tiempo  libre,  así  como  incentivar  la  actividad  económica  a  través  de  la 
promociónturística y comercial relacionada con el sector de la restauración, dinamizando la 
hosteleríajunto con las sinergias del sector comercial económico.
SEGUNDO:  Que  consta  en  el  expediente  informe  del  Técnico  de  la  Agencia  de  empleo 
ydesarrollo local de fecha 23 de enero de 2026 con propuesta de Bases reguladoras de lacitada 
campaña.
Vista  la  propuesta  de  resolución  PR/2026/331  de  23  de  enero  de  2026  fiscalizada 
favorablemente con fecha de 26 de enero de 2026.
De conformidad con las competencias delegadas mediante el Decreto 3046/2023 de fecha 19 
de junio.
RESOLUCIÓN
PRIMERO:  Aprobar  las  bases  reguladoras  y  convocatoria  de  la  Campaña  día  de  los 
enamorados 2026”.
SEGUNDO:  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, en la Sede electrónica del Ayuntamiento de Guardamar, en el apartado anuncios, la 
página  web  del  Ayuntamiento  de  Guardamar  y  en  el  portal  transparencia  de  la  Sede 
electrónica.
TERCERO: Comunicar la presente resolución al Departamento de Intervención.
Técnico de Empleo y Desarrollo  Local  del  Ayuntamiento de Guardamar del  Segura,  con la 
finalidad de
dar  cumplimiento  a  la  Providencia  de  Dña.  Gisela  Teva  Quirant,  Concejal  Delegada  de 
Promoción Económica Fomento del Empleo, Mercados y Comercio, de fecha 20 de enero de 
2026.
I N F O R M A
ANTECEDENTES
Primero. - Que, desde el Ayuntamiento de Guardamar del Segura con la finalidad de fomentar 
el  ocio  y  tiempo  libre,  por  lo  cual  se  ha  previsto  celebrar  comercialmente  el  Día  de  los  
Enamorados 2026.
Segundo.- Que atendiendo a la providencia de la señora Concejala Delegada, se redacta la 
siguiente propuesta de Bases Reguladoras y convocatoria Campaña del Día de los Enamorados 
2026.
FUNDAMENTOS
ÚNICO. - BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA CAMPAÑA DE LOS ENAMORADOS 2026
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El comercio minorista, empresas de servicios y hoteles representan un pilar fundamental de la 
economía del municipio de Guardamar del Segura, tanto por su capacidad de influir en otras 
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actividades  económicas  como  por  su  contribución  a  generar  empleo  y  a  dinamizar  la 
localidad.
Atendiendo  al  Plan  de  Acción  Comercial  de  Guardamar  del  Segura,  así  como  al  Plan 
Estratégico  de  Turismo  y  otros,  que,  concluyen  en  una  de  sus  líneas  estratégicas  en  la 
necesidad de incrementar el  número de acciones de promoción con la finalidad de incentivar 
el ocio y el tiempo libre.
BASE 1ª OBJETIVOS.
La Concejalía de Promoción Económica, Mercados, Fomento del Empleo y Comercio organiza 
una campaña con motivo del Día de  los Enamorados con los objetivos de fomentar el ocio y el 
tiempo libre, incentivando de ese modo las compras en el municipio de Guardamar del Segura.
BASE 2ª DENOMINACIÓN.
Campaña Día de los Enamorados 2026.
BASE 3ª FECHAS DE REALIZACIÓN DE LA CAMPAÑA.
La campaña se realizará del 9 al 14 de febrero 2026 (ambos inclusive).
El plazo de presentación de instancias para los comercios participantes será desde el mismo 
día de la publicación de las presentes bases en el BOP de Alicante y hasta el 4 de febrero de  
2026 (inclusive).
BASE 4ª ÁMBITO TERRITORIAL.
El ámbito territorial se desarrollará en Guardamar del Segura.
BASE 5ª PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
Cada establecimiento comercial podrá participar en la campaña presentando el modelo de 
solicitud (Anexo I) y una Declaración Responsable en la que se manifieste que el titular se 
encuentra dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, está al corriente del pago 
de los impuestos tributarios con el Ayuntamiento de Guardamar del Segura, la Tesorería de la 
Seguridad Social y la Agencia Tributaria (Anexo II).
La solicitud de participación y la documentación requerida se podrá presentar ante el Registro 
Municipal del Ayuntamiento desde el mismo día de su publicación en el BOP y en todo caso  
hasta el 4 de febrero de 2026 en horario de mañanas de 9:00h a 14:00h, la sede electrónica 
(https://guardamardelsegura.sedelectronica.es)  o  cualquiera  de  los  medios  previstos  en  el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
No obstante, y dependiendo de la disponibilidad de material promocional y cartelería, una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrían admitir nuevas solicitudes.
BASE 6ª DE LA ORGANIZACIÓN.
La organización de la campaña correrá a cargo del Ayuntamiento de Guardamar del Segura, a 
través de la Concejalía de Promoción Económica, Empleo y Comercio, comprometiéndose a 
entregar a cada comercio participante en la campaña: vinilos identificativos de la campaña y 
material promocional del mismo.
La campaña se desarrollará durante los días comprendidos entre el 9 y el 14 de febrero de 
2026 y sin que suponga coste alguno para los comerciantes, indicando claramente que se trata 
de  obsequios  proporcionados  por  el  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura,  cuyos 
beneficiarios  de  los  premios  serán  las  personas  físicas  que  realicen  sus  compras  en  los 
comercios participantes.
Por cada compra superior a 10 euros que efectúe el cliente en el establecimiento se le hará  
entrega de un boleto de rasca y gana. Los boletos de rasca y gana se entregarán a los clientes 
que efectúen sus compras entre el 9 y el 14 de febrero de 2026.
La organización correrá a cargo con las acciones promocionales en los medios que estime 
conveniente para su mejor difusión.
BASE 7ª CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN.
Las  condiciones  de  participación  de  los  comercios  participantes  en  la  campaña  son  las 
siguientes:
a)Los comercios participantes se comprometen a obsequiar a sus clientes con motivo de la 

Página 2 de 9
 Ayuntamiento de Guardamar del Segura

Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 Alicante. Tfno. 965729014. Fax: 966728195

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
E4

2K
W

R
YP

G
AW

N
XQ

SL
LR

AP
L4

N
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

rd
am

ar
de

ls
eg

ur
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
9 

ED
IC

TO
N

úm
er

o:
 2

02
6-

00
10

  
 F

ec
ha

: 
27

/0
1/

20
26
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Campaña del Día de los Enamorados 2026, con material promocional proporcionado por la 
organización,  indicando  claramente  que  es  un  obsequio  que  realiza  el  Ayuntamiento  de 
Guardamar del Segura con motivo de dicha campaña, y sin que en ningún caso suponga un 
coste para los mismos, todo ello durante las fechas de la promoción.
b)El comprador, cuyo rasca resulte premiado, podrá canjear su premio, en el Ayuntamiento de 
Guardamar del Segura previa presentación del rasca premiado con la factura justificativa de 
la compra realizada en el comercio y adjuntando:
-Declaración responsable como beneficiario del premio (Anexo III).
-Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante 
la Seguridad Social, lo cual se acreditará mediante los correspondientes certificados emitidos 
por  las  administraciones  competentes  o  presentado  las  correpondientes  autorizaciones 
(Anexos IV y V de las presentes bases).
-Estar  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  frente  al  Ayuntamiento  de 
Guardamar del Segura.
-No  estar  incurso/a  en  alguna  de  las  prohibiciones  establecidas  en  el  art.  13  de  la  Ley 
38/2003, General de Subvenciones.
BASE 8ª PREMIOS
El  Ayuntamiento premiará con 15 cenas para dos personas cuyo importe máximo será de 
70,00 € (IVA
incluido)  por  cena.  El  consumo  de  este  premio  únicamente  podrá  ser  efectuado  por  los 
agraciados los días 21 y 22 de febrero de 2026, pasada esta fecha el premio será invalidado.
El ganador deberá presentar declaración responsable de cumplir los requisitos establecidos en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en su artículo 13. Así mismo, 
autorizará a que el Ayuntamiento de Guardamar del Segura abone la cena directamente al 
restaurante una vez presentada la factura justificativa por registro de entrada.
El  Ayuntamiento  de  Guardamar  del  Segura  ha  consignado  la  siguiente  aplicación 
presupuestaria:2026.4314.48000, por un importe máximo de 1.050,00 euros.
El pago de los premios se hará efectivo en un pago único. Tras la presentación de toda la 
documentación requerida y una vez que el Área de Intervención Municipal verifique que los 
ganadores propuestos están al corriente de deudas con el Ayuntamiento de Guardamar del 
Segura, con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social.
Los  requisitos  deberán  ser  acreditados  por  los  finalistas  premiados  cumplimentando  los 
siguientes documentos antes de la finalización de la campaña el 22 de febrero de 2026, pasada 
esta fecha el premio será invalidado.
BASE 9ª FUERZA MAYOR.
La  organización  se  reserva  el  derecho,  en  caso  de  fuerza  mayor  o  de  circunstancias 
particulares sobrevenidas, de retrasar, acortar, prolongar, interrumpir o anular la “Campaña 
del Día de los Enamorados 2026”.
BASE 10ª EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.
El Ayuntamiento no se responsabiliza del uso inapropiado del material promocional, ni de las 
condiciones  que  el  comerciante  establezca  para  la  venta  de  sus  productos  durante  la 
celebración la campaña, correspondiendo a los propios establecimientos, el deber de cumplir 
con la legislación en materia de consumo y comercio interior.
BASE 11ª ACEPTACIÓN DE LAS BASES.
La  participación  en  la  campaña  supone  la  aceptación  en  su  totalidad  de  las  condiciones 
establecidas en
las presentes Bases”
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ANEXO I SOLICITUD
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ANEXO III DECLARACION RESPONSABLE BENEFICIARIO DE LOS PREMIO S DE 
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ANEXO IV CONSENTIMIENTO RECABAR DATOS AGENCIA TRIBUTARIA
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ANEXO V CONSENTIMIENTO RECABAR DATOS SEGURIDAD SOCIAL

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento,  así  como  para  dar 
cumplimiento a lo contenido en el mismo, en Guardamar del Segura, a la fecha 
indicada.

EL ALCALDE,
D. José Luis Sáez Pastor

Página 8 de 9
 Ayuntamiento de Guardamar del Segura

Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 Alicante. Tfno. 965729014. Fax: 966728195

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
E4

2K
W

R
YP

G
AW

N
XQ

SL
LR

AP
L4

N
H

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
ua

rd
am

ar
de

ls
eg

ur
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 8
 d

e 
9 

ED
IC

TO
N

úm
er

o:
 2

02
6-

00
10

  
 F

ec
ha

: 
27

/0
1/

20
26



  Depto. Promoción Económica
Expte. Gestiona n º497/2026

//Documento firmado digitalmente//
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